
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
VALLEDUPAR - CESAR 

 
 

REF: FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA  
Radicado: No.20001-31-10-001- 2022- 00106-00  

Demandantes: Los menores A.J.P.M. y L.J.P.M., representados por ANA 
MARCELA MEZA TORRES  

Demandado: ALFREDO PEREZ DE LA ROSA 
 

 
Valledupar, Cesar, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

  
  
Por haber sido subsanada correcta y oportunamente la presente demanda de 
FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA promovida por los menores A.J.P.M. y 
L.J.P.M., representados por ANA MARCELA MEZA TORRES, por conducto de 
apoderada judicial en contra de ALFREDO PEREZ DE LA ROSA. Por estar 
conforme a derecho el Juzgado,  
  

DISPONE   
  
1º- ADMITIR la presente demanda de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 
promovida por los menores A.J.P.M. y L.J.P.M., representados por ANA 
MARCELA MEZA TORRES, por conducto de apoderada judicial en contra de 
ALFREDO PEREZ DE LA ROSA. 
  
2º- En la forma establecida en los artículos 291 y SS del Código General del 
Proceso, y el Art. 8 del Decreto 806 de 2020 notifíquesele el auto admisorio de la 
demanda al demandado señor ALFREDO PEREZ DE LA ROSA y córrasele 
traslado por el término de diez (10) días para que la conteste.  
  
2.1 De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 la constancia de 
notificación realizada a través de correo electrónico presentada al juzgado 
DEBERÁ remitirse de tal forma que sea posible verificar el contenido de los 
documentos anexos, v. gr., con un pantallazo o desplegando el archivo etc.  
  
2.2 También BEBERÁ indicar que la dirección de correo electrónico es la utilizada 
habitualmente por el demandado, informar la forma en la que la obtuvo y aportar 
evidencia de ello.  
  
2.3 Adicionalmente DEBERÁ allegar constancia del acuse de recibido del correo 
electrónico u otro medio donde se pueda constatar el acceso del destinatario al 
mensaje, como lo exige la sentencia C-420 de 2020 que declaró la exequible 
condicionalmente el artículo 8° de la norma en cita.  
  
3°- Advertir que de todos los memoriales que se remitan al juzgado, deberán 
enviar un ejemplar a los demás sujetos procesales, tal como lo exige el artículo 3° 
del Decreto 806 del 2020.  
 
4°- NOTIFICAR al Ministerio Publico y al Defensor de Familia del ICBF - Regional 
Cesar, adscritos a este Despacho judicial. 
 

  



5°- El despacho se abstiene de fijar provisionalmente cuota de alimentos, toda vez 
que fueron fijados de manera provisional ante el ICBF C.Z. No. 2 Valledupar, 
Cesar. 
 
6°- Advertir a los apoderados judiciales que si bien de acuerdo con el numeral 14 
del artículo 78 del C.G.P, el incumplimiento del deber de remitir copia de los 
memoriales presentados al juzgado a la contra parte, (inciso 1° del artículo 3° del 
Decreto 806 del 2020) no afecta la validez de la actuación, también lo es que 
habilita a la parte afectada para solicitar la imposición de una multa hasta un 
SMLMV por cada infracción.  
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

    
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 
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